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Fusagasugá, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00544 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Única 

 

Como quiera que se encuentra registrado el embargo del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 157-118462, se ordena su secuestro. 

 

Para el SECUESTRO del mencionado bien inmueble, y de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 38 del Código General del Proceso adicionado por la ley 2030 

de 2020, se COMISIONA al Alcalde del Municipio de Fusagasugá, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y señalarle los honorarios que 

legalmente corresponda. Por Secretaría líbrese el correspondiente despacho 

comisorio con los insertos y anexos del caso incluyendo en el mismo los datos que 

permitan la ubicación de la parte interesada en la diligencia (dirección, correo 

electrónico, abonado telefónico). 

 

Se ordena citar a la acreedora hipotecaria MARIA ANGELICA PULIDO ZORRILLA 

que se observa en la anotación No. 003 del folio de matrícula inmobiliaria No. 157-

118462, de conformidad con el Art. 462 del Código General del Proceso, haciéndole 

saber que deberá comparecer dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

notificación personal, la cual deberá realizarse tal y como lo disponen los Art. 291 y 

ss. ibídem, para que haga valer su garantía real, bien sea en este asunto, o en 

proceso ejecutivo por separado. Parte actora proceda con la citación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 


